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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 10 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican resoluciones para proceder a la tramitación 
de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 137/2002, de 30 de abril, y 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan las ayudas económicas por 
menores y partos múltiples.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, las 
solicitudes de las ayudas económicas por menores y partos múltiples, formuladas por las 
personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, 
se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a notificar la resolución recaída con su contenido 
básico:

Núm. ExPEDiENTE DOCumENTO iDENTiFiCATivO RESOLuCióN

(DPGR) 396-2020-1392 77037767A RESOLuCióN

(DPGR) 396-2020-1602 23272823C RESOLuCióN

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la Avda. del Sur, 13, en Granada. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Granada, 10 de marzo de 2021.- El Delegado, indalecio Sánchez-montesinos García.
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